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de los últimos dos gobiernos estatales. 
En 2009, el aumento de las tarifas de 
transporte evidenció las tensiones al-
rededor de la evaluación de la calidad, 
el costo, la satisfacción del usuario y 
las reivindicaciones del derecho a la 
movilidad con criterios sociales. La 
promesa de mejorar el binomio calidad-
costo del servicio constituiría el leitmo-
tiv de la modernización del servicio de 
transporte colectivo. Tal premisa se 
articularía con el imperativo de hacer 
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atractivo el territorio para captar la in-
versión de capitales y la movilidad de 
turistas y, al mismo tiempo, responder 
al reclamo de regular el servicio y a la 
crítica sobre las condiciones en las que 
se produce y se consume el servicio. La 
reorganización de los servicios públicos 
en general se encuentra en la agenda 
gubernamental desde hace varias dé-
cadas; en la literatura ese proceso co-
rresponde a la crítica social contra el 
modelo de organización burocrático y a 
la pérdida de coherencia productiva de 
los modelos de regulación monopólicos 
estatales, pero también al dominio de 
una cultura comercial en el que las re-
ferencias a la calidad y la satisfacción 
del cliente aparecen en el centro de la 
justificación de las reformas. 

En la reforma del sector público 
convergen la privatización y la mercan-
tilización de los servicios públicos. La 
promesa de reorganizar el transporte 
colectivo examina la capacidad de las 
autoridades estatales para generar las 
mediaciones que legitimen la redefini-
ción de los arreglos políticos y producti-
vos. Las autoridades gubernamentales 
hacen uso de la figura del usuario/
cliente, en tanto sujeto de derecho, así 
como de la promesa de elevar la calidad 
de los servicios para ejercer una fuerte 
presión sobre los concesionarios y los 
operadores con el objeto de que éstos 
integren los cambios organizacionales. 
Los referentes de la cultura comercial 
se emplean, por lo tanto, como una 
palanca que fuerza la redefinición de 
los arreglos políticos y productivos, al 
introducir, en torno a la promesa de la 
calidad y la satisfacción del cliente, los 
nuevos imperativos productivos.

La mercantilización del servicio 
pone a prueba los referentes éticos y po-
líticos que encuadraron el acceso a los 
servicios públicos en el interés general. 
El acceso a la movilidad, desde esta 
perspectiva, es un campo problemático 
no sólo por el crecimiento urbano, que 
comprueba la continuidad del servicio, 
sino porque los arreglos productivos 
que se crearon alrededor de la figura 
del esquema de concesiones (hombre-
camión) causan tensión ante las nue-
vas exigencias productivas.

En este sentido, el crecimiento 
económico en la zona metropolitana 
de Querétaro pone a prueba la infraes-
tructura del transporte público y la 
capacidad de los actores para cons-
truir mediaciones en la reorganización 
del servicio público, éste corresponde 
además a la mercantilización de los 
servicios públicos (regulación por la 
oferta-demanda y dominio de la cul-
tura comercial), a la formalización del 
empleo y a la racionalización de los pro-
cedimientos de trabajo. 

En este artículo analizaremos las 
paradojas de la modernización y la re-
composición de los arreglos políticos y 
productivos que se construyeron bajo 
el modelo hombre-camión. Al estudiar 
la instrumentalización del proyecto 
Red Q, abordaremos la problemática 
que se construye en la reorganización 
del servicio y la centralidad que en este 
proceso adquirió la relación de servicio 
(trabajador-usuario). En este sentido, 
la promesa de la calidad y el dominio 
de una lógica productiva, centrada en 
la consecución de resultados, redimen-
sionan la relación usuario/trabajador 
bajo una lógica de mercado. Apoyán-
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donos en la sistematización de datos 
cualitativos, el artículo da cuenta de la 
incapacidad o indisposición de los acto-
res a crear las mediaciones productivas 
que legitimen el proyecto de reorgani-
zación del servicio de transporte. Entre 
las polémicas que se analizan está la 
crítica de los operadores a la formaliza-
ción del empleo, pero también la de los 
usuarios sobre lo que consideran una 
promesa inconclusa. 

Introducción: contexto  
y marco de análisis 

La reorganización del transporte colec-
tivo1 constituye un problema complejo. 
Las lógicas divergentes que participan 
en la conversión productiva del servicio 
se expresan en las polémicas que se 
construyen alrededor de los contenidos 
de la modernización y la instrumen-
talización de cambios organizacio-
nales que se apoyan en los referentes 
del mundo comercial.2 La conversión 
productiva del servicio de transporte 
constituye la reorientación y reorgani-
zación de la prestación del servicio. Esos 
ajustes (tensos y conflictivos) se anclan 

1 La zona metropolitana comprende los mu-
nicipios de Querétaro, Corregidora, El Marqués 
y Huimilpan.

2 En la mercantilización de los servicios pú-
blicos se condensa la redefinición de la acción 
del Estado bajo los imperativos de la competiti-
vidad y la redefinición de los objetivos de la polí-
tica social, dinámicas que corresponden con el 
desmantelamiento de los arreglos políticos 
acordes con los ideales de la justicia social redis-
tributiva. Los cambios en la regulación de los 
servicios públicos, si bien anteponen criterios de 
carácter financieros, vehiculan valores acordes 
a la meritocracia.

en las premisas de la mejora continua, 
en la política de formalizar el empleo 
y en las consignas de racionalizar los 
procesos de trabajo. Es allí donde la 
modernización se focaliza, primero, en 
mejorar la percepción de los usuarios 
sobre la calidad del servicio, y segundo, 
en profesionalizar el trabajo de los ope-
radores. En el centro de la moderniza-
ción y de la reingeniería del sistema de 
transporte se encuentra la promesa 
de elevar la calidad del servicio y de 
mejorar el trato a los usuarios. La polí-
tica de la modernización se apoya en la 
instrumentalización de una racionali-
dad técnica para mejorar los indicado-
res de desempeño y la percepción de los 
usuarios. 

El proyecto para fusionar las dife-
rentes rutas bajo un modelo integrado 
(Red Q) encuentra en los dispositivos 
de control satelital y en las tecnolo-
gías de la información las herramien-
tas tecnológicas para tener un mayor 
control del proceso de trabajo de los 
operadores del servicio de transporte. 
En torno a las consignas de mejorar 
la calidad de los servicios y profesio-
nalizar el trabajo de los operadores, 
se expresan un conjunto de tensiones 
que evidencian el carácter polisémico 
de la modernización. Dichas tensio-
nes representan, en palabras de Lin-
hart (2010) y de Demazière, Roquet y 
Wittorski (2012), la confrontación de 
lógicas divergentes en la redefinición 
de arreglos productivos dentro del sec-
tor público, pues la mercantilización de 
los servicios públicos pone en juego los 
referentes cívicos que justificaron el 
control —desde lo político— sobre las 
actividades que se consideran de inte-
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rés general, en este caso, el acceso a la 
movilidad.

La centralidad que se otorga al buen 
trato y a la calidad del servicio exige 
tener en cuenta las condiciones en las 
que se produce el servicio y en las que 
se configura la relación usuario-tra-
bajador. En la mercantilización de los 
servicios públicos entran en conflicto 
los referentes del mundo cívico por el 
carácter social que se atribuye al con-
sumo de bienes y servicios públicos con 
los imperativos del mercado.

A partir de lo anterior, las condicio-
nes en las que se producen y se consu-
men los servicios públicos también 
ponen en debate la responsabilidad 
del Estado para su planeación y regu-
lación. El dominio de razones financie-
ras, con el apoyo de las herramientas 
y los dispositivos que provienen de la  
empresa privada, tiende a justificar  
la mercantilización de los servicios pú-
blicos, redefiniendo las fronteras entre 
lo público y lo privado y poniendo en 
tensión, en el proceso de conversión pro-
ductiva, los referentes del mundo cívico 
y del mercado. 

La modernización de los servicios 
públicos constituye, por lo tanto, la ins-
trumentalización de cambios políticos 
y productivos, el dominio de los refe-
rentes comerciales (calidad/costo/satis-
facción del cliente) y de los indicadores 
de desempeño en su conversión pro-
ductiva. El proceso es complejo puesto 
que los cambios en la regulación y en 
la producción de los servicios públicos 
impactan en las trayectorias de los 
actores (concesionarios y operadores) 
que participan en la configuración del 
servicio. Analizar la reconfiguración 

de las actividades de servicio público 
constituye un campo de investigación 
pertinente porque es relevante para 
explicar las paradojas que se crean 
con la privatización y la mercantiliza-
ción de los servicios públicos, también 
permite comprender los ajustes en los 
marcos de regulación y en la orienta-
ción y organización de las actividades 
productivas. En relación con este pro-
ceso se entrecruza la recomposición del 
Estado y del mercado, la reorientación 
de la política pública y de las misiones del 
servicio público, la instrumentaliza-
ción de la reconversión productiva y la 
redefinición de arreglos productivos. 

En este proceso, el dominio de una 
lógica tecnocrática tiene que ver con el 
uso de indicadores de competitividad y 
de desempeño en la conversión de los 
servicios públicos y en el dominio de re-
ferentes comerciales como la promesa 
de la calidad y satisfacción del cliente. 

En efecto, las exigencias del buen 
servicio (Weller, 1999; Warin, 1993) 
colocan al cliente en el centro de la jus-
tificación de los cambios productivos 
(Durand, 2011), en los que la promesa 
de la calidad (Mispelblom, 1999) se 
engarza además con las exigencias de 
la mejora continua y de mejora en los 
indicadores de desempeño. La profesio-
nalización del trabajo de los operarios 
redefine los contenidos del trabajo no 
sólo con la introducción de nuevos cri-
terios de productividad y con la evalua-
ción de indicadores de desempeño, sino 
también con la aplicación de dispositi-
vos tecnológicos que propicien un mayor 
control sobre el proceso de trabajo. En 
este sentido, la conversión de los servi-
cios públicos en general se expresa en 
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la redefinición de arreglos productivos 
y en una política pedagógica, debido a 
que las promesas de la calidad exigen 
una mayor implicación en el trabajo, y 
los ajustes en la regulación del servicio 
redefinen los ideales del buen trabaja-
dor y del buen cliente. La mercantiliza-
ción del servicio público conlleva una 
reorientación de la relación trabajador/
usuario bajo imperativos comerciales, 
poniendo en tensión los referentes del 
mundo cívico que encuadraban la pres-
tación de los servicios públicos bajo el 
modelo de justicia redistributiva (Cam-
pagnac, 2005). Dicho proceso se apoya 
en el dominio de los imperativos de la 
competitividad y el uso de herramien-
tas gerenciales, es decir, en la instru-
mentalización de una política cuyos 
principales insumos son la cuantifica-
ción de la implicación en el trabajo y la 
incorporación de los referentes del mun-
do comercial.

Los destinatarios del servicio apa-
recen en la justificación de la reor-
ganización productiva no sólo como 
un componente que interviene en su 
construcción, sino también como un 
objeto de evaluación a partir del tipo 
de relación que se configura y de sus 
percepciones aceptadas como criterios 
de evaluación en la recomposición del 
servicio. 

La promesa de la calidad y del buen 
servicio son aspectos problemáticos 
debido al carácter contingente de las 
situaciones sociales que se crean en la 
relación de servicio (Gadrey y Zarifian, 
2002). La atención puesta en la calidad 
y el buen trato coloca esta relación en el 
centro de la conversión productiva y de la 
profesionalización del trabajo de los ope-

radores, pues la satisfacción de los usua-
rios/clientes se articula a la consigna de 
mejorar indicadores como los tiempos 
de traslado, la frecuencia del servicio de 
transporte, la comodidad en el trayecto 
y la satisfacción del cliente, por ejemplo.

La conversión de las actividades 
productivas en el sector público es pro-
porcional a su reorientación, bajo la ló-
gica comercial de la relación de servicio, 
es decir, con la introducción de criterios 
de mercado en la relación de servicio. 
En este sentido, la cultura comercial 
o la conversión liberal de los servicios 
públicos, empleando la expresión de 
Warin (1997), expresa con claridad la 
dimensión pedagógica que acompaña 
el proceso de reorganización productiva 
en el sector público.

Desde esta perspectiva, la profe-
sionalización de la labor del operador 
combina los cambios en la regulación 
del servicio y en los procesos de trabajo, 
como ajustes en la capacitación y eva-
luación de su desempeño. Reeducar al 
operador y redefinir estos criterios re-
compone el mercado laboral. Ante a la 
instrumentalización de esos cambios, 
se compromete el margen de maniobra 
de los concesionarios y de los operado-
res para participar en el rediseño de los 
arreglos productivos.

La modernización, entendida como 
el reencuadre de la prestación del ser-
vicio bajo una lógica de mercado, se ex-
presa en la redefinición de los marcos de 
regulación, de los procesos de trabajo y 
de los arreglos productivos. En este sen-
tido, las polémicas acerca del proyecto 
de modernización y de las promesas de 
calidad y buen trato ponen en discu-
sión la voluntad de los actores al crear 
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las mediaciones políticas y producti-
vas que legitiman dichos cambios. Así, 
la disposición para crear mediaciones 
que aseguren la continuidad del ser-
vicio y la rentabilidad de las empresas 
participantes en el proceso de reorgani-
zación productiva es tan relevante como 
la voluntad de crear compromisos pro-
ductivos más o menos estables frente a 
dicha reorganización. 

El análisis que desarrollaremos en 
torno al proyecto de modernización del 
servicio de transporte (Red Q) incorpo-
ra el estudio de las situaciones sociales 
que se configuran en la prestación del 
servicio. Nuestra atención está puesta 
en comprender los ajustes en los marcos 
de regulación y los cambios que operan 
en el terreno productivo. 

Al analizar la redefinición de com-
promisos productivos (reglas y acuer-
dos) y los ajustes en los contenidos del 
trabajo y del empleo buscamos explicar 
por qué la modernización del servicio 
de transporte se percibe como un pro-
ceso inacabado o inconcluso y la pro-
mesa de mejorar la calidad del servicio 
evidencia la fragilidad de los compromi- 
sos que se crearon alrededor de Red Q. 
En el análisis de estas dimensiones 
resalta que —más allá de las razones 
financieras esgrimidas en la justifica-
ción del ajuste tarifario en 2015— las 
polémicas que se construyen en torno a 
la modernización del transporte colec-
tivo se mantienen vigentes en la crítica 
social. 

A partir de entrevistas aplicadas a 
operadores y a concesionarios, expondre-
mos las tensiones que éstos enfrentaron 
con la instrumentalización de la política 

de la modernización, proceso que reper-
cutiría en los siguientes aspectos:

a)	 El marco regulatorio de la presta-
ción del servicio de transporte; 

b)	 la organización de las rutas: Sistema 
de Rutas Integradas (Red Q);

c)	 las condiciones de la infraestructu-
ra y parque vehicular; 

d)	 las normas técnicas y de operación 
del servicio; 

e)	 el control y monitoreo de la red;
f)	 el sistema de recaudación; 
g)	 la capacitación del traba;o del ope-

rario;
h)	 las reglas de contratación y regula-

ción del empleo de los operadores. 

Desde la perspectiva gubernamental, 
los ideales que orientan la moderniza-
ción están centrados en el usuario, al 
promover que éste tenga acceso a un 
servicio: a) eficiente, de calidad e inclu-
yente; b) con opciones para la movilidad; 
c) con una tarifa integrada y carriles 
exclusivos en vías principales, para re-
ducir el tiempo de los viajes, y d) con la 
infraestructura y los sistemas de infor-
mación que mejore el trato al usuario. 
Según el diagnóstico gubernamental, 
la reorganización productiva se justi-
fica en los imperativos de reducir: la 
sobreposición de rutas y de autobuses 
(estimado en 30%) y el predominio de 
la figura del hombre-camión y de las 
empresas familiares (concesionarios); 
en mitigar la carencia de instalaciones 
para el confinamiento de las unidades; 
en incentivar la contratación de opera-
dores bajo un esquema contractual que 
formalice el empleo y en evitar la “pelea” 
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por el pasaje, el maltrato a usuarios y la 
falta de cultura vial de los choferes.

Detrás de dichas consignas se ex-
presa la voluntad de redefinir las re-
glas y de instrumentalizar cambios que 
se basen en dispositivos tecnológicos y 
en una racionalidad técnica. 

La aprobación de la Ley de Movili-
dad redefinió el marco de negociación 
de los concesionarios y de los operado-
res, pues los ajustes en la regulación del 
sistema de transporte, el rediseño de 
las rutas y el monitoreo de las unida-
des y de la red se traducía en cambios 
en las prácticas y rutinas de los opera-
dores y de los concesionarios, pues al 
modificarse el modelo de “negocios” y 
los procesos de trabajo, la disputa por 
construir mediaciones productivas 
se pondría en la agenda, ya que los 
cambios en el régimen de contratación 
de operadores y la reorganización de 
los procesos de trabajo debilitarían los 
arreglos que se crearon alrededor del 
esquema hombre-camión. El análisis 
de los datos cualitativos ha sido posible 
con el apoyo de un equipo de jóvenes 
antropólogos de la Universidad Autó-
noma de Querétaro. 

La política de la modernización: 
cambios en la regulación  
del sistema de transporte  
e imperativos de la calidad

La promesa de modernización del servi-
cio de transporte colectivo aparece en el 
discurso gubernamental como un com-
promiso que reconoce y valida la crítica 
del público usuario a la calidad del servi-
cio que consume. Se apoya en la idea de 
la mejora continua, se inscribe en una di-

mensión positiva con el objetivo de crear 
consentimiento y de justificar la cons-
trucción de nuevos arreglos, neutralizan-
do el conflicto. Sus ideales convergen con 
la instrumentalización de una política 
que identifica —como los obstáculos en la 
mejora del servicio— los arreglos que se 
crearon en el esquema hombre-camión. 
En esta tesitura, las nuevas exigencias 
productivas y los retos crecientes de la 
movilidad (en la zona metropolitana) 
se articulan en su marco discursivo. La 
combinación de ambas dimensiones, lo 
productivo y lo cívico, encuentra conver-
gencia en la idea de reeducar al operador, 
ejerciendo mayor control sobre el proceso 
de trabajo, redefiniendo los criterios de 
contratación y los contenidos de la forma-
ción de competencias.

El operador del transporte se so-
mete a una estigmatización basada en 
la referencia a situaciones conflictivas 
que se crean en la relación de servi-
cio y a la experiencia negativa vivida 
por usuarios en el uso de transporte 
colectivo; en este sentido, existe un 
componente pedagógico por cuanto la 
solución al problema del transporte se 
simplifica en clarificar las reglas del 
juego, reeducando a operadores y con-
cesionarios en torno a los imperativos 
de la calidad.

A partir de la instrumentalización 
de una racionalidad técnica y en las he-
rramientas de la mejora continua, el re-
encuadre de la prestación del servicio da 
cuenta del proceso de mercantilización al 
que se someten —en general— los servi-
cios públicos. Esta dimensión es relevan-
te porque, como señala Warin (1997), la 
política de la modernización trastoca es-
tructuras como el papel del poder público 
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en la regulación del servicio público, los 
arreglos institucionales y los sentidos del 
trabajo que se construyeron alrededor de 
los bienes y servicios públicos. 

El uso de los referentes de una cultu-
ra comercial (calidad, costo, satisfacción 
del cliente) por parte de las autoridades 
estatales, corresponde al dominio de una 
lógica gerencial en la reorganización de 
los servicios públicos. La centralización 
de la toma de decisiones en el Instituto 
Queretano de Transporte (iqt) se re-
laciona, por lo tanto, con una política 
cimentada en indicadores y en los refe-
rentes del mercado para neutralizar el 
conflicto. La exclusión de los operado-
res y de los concesionarios del proceso 
de reorganización productiva se apoya 
no sólo en los dispositivos jurídicos que 
justifica la reingeniería del sistema 
de transporte a cargo de los expertos 
(el artículo 21 de la Ley de Movilidad 
precisa que las actividades del insti-
tuto son: diseñar, coordinar, ejecutar, 
vigilar y evaluar las políticas públicas, 
programas y acciones generales y par- 
ticulares relativas a la prestación de los 
servicios público y especializado de 
transporte en el Estado de Querétaro),3 
sino también en el supuesto de que 
operadores y concesionarios anteponen 
sus intereses al de la colectividad. La 
centralización de las decisiones en la 
reingeniería del proceso de trabajo se 
justifica en una supuesta falta de orga-
nización de los concesionarios (hombre-
camión) y en la dificultad de construir 

3 Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro (2012), Ref. P. O. No. 33, 
5-VII-13.

acuerdos más o menos estables sobre la 
conversión productiva.

Por parte de los concesionarios, el 
proceso de reingeniería se traduce en 
una reducción de su margen de ma-
niobra. Al cuestionar la legitimidad de 
los nuevos arreglos, señalan que no los 
consideraron, más bien los despojaron 
de un patrimonio. Al destacar que los 
marginaron de la toma de decisiones, 
expresan que desestimaron y no reco-
nocieron su experiencia y saber acumu-
lado en la administración del negocio, 
pues fueron “los ingenieros” del iqt 
quienes redefinieron las reglas del jue-
go: integración de rutas, redefinición 
de los recorridos y de las frecuencias, 
cambios en los mecanismos de super-
visión y de control de las unidades, 
ajustes en los dispositivos de control 
del trabajo de los operadores y en la  
redistribución de recursos mediante  
la contabilización del kilometraje y la 
instrumentalización de un nuevo es-
quema de recaudación. 

Desde la perspectiva de los conce-
sionarios, el pago por kilometraje y la 
integración de las rutas daba cuenta de 
un proceso de ajustes forzados y gene-
raba la sospecha de que el negocio del 
servicio se estaba transfiriendo a terce-
ros. En efecto, lo complejo del nuevo sis-
tema de recaudación y del sistema de 
pago por kilometraje se traducía, des-
de su punto de vista, en opacidad y en 
una pérdida de control del negocio. En 
contraparte, la integración de las rutas 
(Red Q) se sustentó en la premisa de 
que el Poder Ejecutivo posee la facul-
tad de regular el sistema de transporte 
y de establecer medidas que sancionan 
la renovación de las concesiones. La 
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sujeción de concesionarios a este nuevo 
marco regulatorio significó asumir el 
compromiso de mantener renovada la 
flota de vehículos y de integrar en su 
marco las nuevas reglas de operación 
del servicio. Al respecto, en el cuadro 1 
se presentan algunos de estos arreglos, 

que, de acuerdo con los concesionarios 
entrevistados, eran insostenibles en el 
corto y el mediano plazo. 

La política de modernización y los 
dispositivos jurídicos integrados en 
la Ley de Movilidad representaban 
un nuevo marco de negociación para 

Cuadro 1: Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro

Artículo 35. Quienes presten el servicio de transporte público quedan sujetos al cum-
plimiento de los manuales de especificaciones técnicas y a las condiciones de operación 
que determine el Instituto. (Ref. P. O. No. 33, 5-VII-13).
…
Artículo 40. El titular del Ejecutivo del Estado, en todo tiempo, podrá introducir en los 
servicios de transporte las modalidades que dicte el interés público, adoptando al 
efecto las medidas que mejor aseguren la prestación del servicio de manera eficaz, 
oportuna y suficiente.

Artículo 41. El Instituto establecerá los programas de entrenamiento teórico-práctico 
a los conductores del servicio de transporte según la modalidad de servicio de que se 
trate y expedirán las identificaciones de conductor respectivas. (Ref. P. O. No. 33, 
5-VII-13).
…
Artículo 64. Los vehículos que no se encuentren en operación deberán permanecer en 
las bases de ruta, de encierro o en algún taller en caso de encontrarse en reparación. 
Se prohíbe el estacionamiento o pernocta de vehículos en la vía pública.
…
Artículo 68. Los concesionarios del servicio podrán contar con los sistemas de recaudo 
y monitoreo que al efecto determine el Poder Ejecutivo del Estado a través del Instituto. 
(Ref. P. O. No. 33, 5-VII-13)
…
Artículo 71. El Estado en coordinación con los concesionarios del transporte con auto-
rización de éste, podrá contratar la adquisición y operación del sistema de recaudo de 
la tarifa, así como convenir la forma y términos para la administración y distribución 
de ingresos obtenidos a través de dicho sistema.

Artículo 72. El centro de control del sistema de monitoreo de flota será administrado 
por el Instituto y permitirá la verificación del cumplimiento de los planes de operación 
establecidos para cada ruta. (Ref. P. O. No. 33, 5-VII-13)

Fuente: Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, disponible en <http://bit.
ly/1kJLJFR>.
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concesionarios y para operadores. La 
denuncia de que no los consideraron o 
tomaron en cuenta se da en la imputa-
ción de que la reorganización produc-
tiva repercutió negativamente en la 
trayectoria de las familias que conta-
ban con una o varias concesiones como 
parte de su patrimonio. El argumento 
de la pérdida del control sobre el “ne-
gocio” remite a un sentimiento de in-
justicia, pero también a un proceso de 
“descalificación” por cuanto la aplica-
ción de tecnologías en la recaudación y 
en el monitoreo de la red de transporte 
acentuó el sentimiento de haber queda-
do al margen del proceso de conversión 
productiva.

La sujeción al nuevo marco regula-
torio del servicio de transporte y a los 
dispositivos tecnológicos creó malestar 
entre los concesionarios. Los siguientes 
testimonios lo reflejan: 

Más que negociación fue una imposi-
ción; cuando entra la Ley de Movilidad 
y Transporte en 2011, nos obligaron a 
trabajar bajo este esquema; ya no era 
de si querías. Para seguir dentro del 
transporte, la Ley te marca que tenías 
que trabajar como sociedad anónima, 
en primer lugar; después, tener co-
rralones de encierro para guardar las 
unidades y tener a todos los operado-
res asegurados (entrevista a concesio-
nario, 2015).

Ahora hay una sola administración, 
porque así fue como se planteó. Que 
nos constituyéramos en sociedades 
anónimas, que nosotros como pro-
pietarios saliéramos de la adminis-
tración y que fuera un consejo quien 

administrara toda la operación de la 
red. En la práctica ha sido ineficiente. 
No hay consejo, de tres personas, que 
pueda controlar, por ejemplo, el caso 
de City Bus, 220 unidades. Es imposi-
ble (entrevisa a concesionario, 2015).

La modernización del servicio de trans-
porte se percibe, por lo tanto, como una 
promesa incumplida y como un proceso 
en el que se instrumentalizan cambios 
de manera forzada, sin las mediaciones 
políticas y productivas que legitimen la 
conversión productiva. Desde la pers-
pectiva de los concesionarios, la sujeción 
a este marco regulatorio respondía a la 
necesidad de asegurar un ingreso que 
permitiera cubrir las deudas contraídas 
en la compra de vehículos y a la obliga-
ción de cubrir los costos de participar en 
el proceso de integración de rutas que se 
estimó en alrededor de 350 000 pesos; 
más allá de la certeza de la cantidad, 
resalta el tono del entrevistado debido 
a que se acompaña de un sentimien-
to de injusticia y de la idea de haber 
sido despojado del negocio. Además del 
sentimiento de despojo, la propuesta 
gubernamental de crear una empresa 
en la que el concesionario se convierta en 
accionista introduce una lógica distin-
ta en la administración del negocio. El 
testimonio de un concesionario entre-
vistado señala que Red Q impuso una 
lógica de gestión frente a la cual habría 
una insuficiente capacitación por parte 
de los operadores y referente al uso de los 
nuevos mecanismos de recaudación y el 
monitoreo de la red de transporte, pos-
tura que coincide con la opinión —que 
aparece a continuación— de dos opera-
dores entrevistados: 
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El sistema de gps está bien, por un 
lado, pero el siguiente es que el men-
sajero que viene en el camión no lo lee 
y no sirve. Hay veces que hay un acci-
dente o algo y tienes que cortar ruta 
y cuando llega la hora del pago, a ti 
te dan un descuento por ese corte de 
ruta y dices “pero oye, hubo maratón”, 
y te dicen “pero tienes que avisar”. Y 
si no traes crédito en el camión, cómo 
avisas. Se supone que la máquina 
trae un mensajero ahí, que le pones 
exceso de pasaje, tráfico, corte de 
ruta; pero no los leen; el que está en 
base no los lee, él nomás sanciona (en-
trevista a operador, 2014). 

Con este modelo tenía que ser por 
kilometrajes. Todos los operadores te-
nían que recorrer, por decirlo así, por 
rutas, por decir algo, 3 000 kilóme-
tros. Si un camión se descomponía y 
tenían que hacer 300 kilómetros y no 
los hizo, ¡multa! Que un camión se sa-
lió porque se descompuso, ¡multa! Que 
un camión, que hubo un percance, un 
accidente y que la ruta no siguió como 
debía ser y cortó vuelta y se fue para 
poder seguir su ruta, ¡multa! O sea, 
todo era multa, tras multa y multa y 
multa (entrevista a operador, 2015).

De acuerdo con los operadores y conce-
sionarios, la reorganización se concibe 
como un proceso que se instrumenta-
lizó de “arriba hacia abajo”. Los conce-
sionarios entrevistados entre 2013 y 
2015 señalan con insistencia que la 
Ley de Movilidad mostraba la recom-
posición de fuerzas, pues los argumen-
tos que se movilizan en el discurso 
gubernamental simplificaron la pro-

blemática y se enfocaron en atacar 
la percepción de la mala calidad del 
servicio al mismo tiempo que neutra-
lizaron la oposición de operadores y de 
concesionarios al proceso de concen-
tración o redistribución de recursos. El 
rediseño del sistema de rutas (Red Q) 
y el confinamiento de las unidades en 
los “patios”, la instrumentalización de 
las tarjetas de prepago y del sistema  
de monitoreo de las unidades vía sate-
lital, reconfiguraron el marco de opera-
dores y concesionarios. Al respecto, los 
siguientes testimonios resaltan estos 
cambios:

Como hombre-camión, cada uno admi- 
nistraba sus camiones, cada quien pa- 
gaba a sus operadores, cada quien 
pagaba sus impuestos, cada uno de 
nosotros se hacía cargo de toda la 
operación, de la administración y del 
mantenimiento de las unidades (en-
trevista a concesionario, 2015).

Anteriormente, cada uno de nosotros 
administraba su propio negocio. El 
número de unidades que tú tuvieras o 
de las que fueras propietario, nosotros 
mismos las administrábamos; cada 
unidad, bajo nuestra observancia te-
nía un mecánico, un supervisor, un 
gestor. Estábamos muy focalizados en 
nuestro negocio (entrevista a conce-
sionario, 2015).

El sentimiento de haber sido despo-
jados del negocio y de no tener control 
sobre la administración de la red es un 
tema recurrente que pone en juego, 
desde la perspectiva de los concesio-
narios, la legitimidad de los arreglos 
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que se crearon alrededor de la Ley de 
Movilidad y de la conversión produc-
tiva. El control y el monitoreo de las 
unidades, así como las tarjetas de pre-
pago, son dispositivos que muestran 
la instrumentalización de una racio-
nalidad técnica en la trasformación 
del esquema hombre-camión. Dichos 
dispositivos adquieren una dimensión 
político-pedagógica por cuanto modifi-
can el marco referencial de concesiona-
rios y hasta el comportamiento de los 
operadores, pues este último, así como 
el trato al usuario (relación de servicio) 
queda registrada en el sistema de video 
de cada unidad.

Ahora bien, este proceso no está 
exento de tensiones pues la “pérdida 
de control” —sobre la administra-
ción de la red y la distribución de los 
recursos— se interpreta como una pa-
radoja debido a que la promesa de la ca-
lidad exige, entre otros, la supervisión 
del concesionario sobre su unidad de 
transporte.

Varios concesionarios habíamos ob-
servado, derivado de algunos estu-
dios, que la operación no era rentable 
como para que las empresas pudieran 
prestar un servicio de calidad; desde 
el inicio nosotros nos dábamos cuen-
ta de que la logística y la operación, 
como se había planeado, no iba a gene-
rar la utilidad suficiente para que las 
unidades prestaran un buen servicio: 
mantenimiento, seguridad, higiene, 
etc.; sin embargo, se empieza a tra-
bajar el concepto de Red Q. Nosotros, 
como concesionarios, como accionistas 
de las empresas, a menos de un año de 
haber operado ya habíamos visitado al 

señor gobernador para comentar que 
no era rentable y que empezábamos a 
tener problemas de liquidez (entrevis-
ta a concesionario, 2015).

En las asambleas, había gente que de-
cía: compañeros, hay que pensarlo bien 
porque esto es nuestro patrimonio. Esto 
[Red Q] no es una maravilla, que nos 
van a ir incrementando el sueldo; no, yo 
no lo veo así; primero sindicalistas, lue-
go cooperativistas y ahora accionistas; 
según nos iban a dar mayor rendimien-
to (entrevista a concesionario, 2015).

La pérdida de control sobre el manteni-
miento de las unidades es, conforme a la 
opinión del concesionario, una parte de 
los problemas que existen en la coordi-
nación de Red Q; al respecto, los ajustes 
en los tiempos de los recorridos y en el 
monitoreo de las unidades vía satelital 
desplazaron parcialmente la figura del 
“checador”. En esta tesitura, persiste 
la idea de que en la “modernización” del 
servicio se desconoció la experiencia y la 
trayectoria de concesionarios (hombre-
camión) y operadores de las unidades. 

Frente a estas tensiones, el gobier-
no estatal de Francisco Domínguez 
(2015-2021) convocaría a redefinir 
los arreglos para crear mediaciones 
más estables, pues, como se ha seña-
lado, el interés de crear una empresa 
integrada por los socios accionistas 
(concesionarios) responde a la crítica 
del concesionario sobre su pérdida de 
control en el negocio; mientras que en 
el caso del operador de la unidad, la 
formalización del empleo y su profesio-
nalización son dos ejes que encuadran 
la conversión del servicio. 
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Reencuadre de la actividad  
de servicio: el estigma sobre  
el operador y los dispositivos 
de reorganización productiva 

La reingeniería de los procesos de tra-
bajo, como se nombra a la conversión 
productiva, implica reorientar el sen-
tido de la actividad del operario. Ese 
reencuadre tiene su base en la instru-
mentalización de herramientas geren-
ciales y en dispositivos tecnológicos que 
modifican (en conjunto) las relaciones 
sociales que se crean en la producción 
y el consumo del servicio. 

En esta dinámica entra en juego el 
control sobre la reorganización produc-
tiva y, por lo tanto, el margen de nego-
ciación de operadores para participar 
en la redefinición de los contenidos de 
las actividades productivas.

La recomposición del esquema 
hombre-camión se sostuvo en la estig-
matización del operador. En este mar-
co, la profesionalización del trabajo se 
presentó como una solución a la crítica 
de los usuarios, justificando la rede-
finición de los perfiles de los operado-
res y la formalización del empleo. Los 
ajustes en la regulación del mercado de 
trabajo se inscriben en una dinámica 
política, pues los cambios en la capaci-
tación y en la evaluación y certificación 
de competencias de los trabajadores se 
asientan en una política pedagógica. 

La certificación de los operadores 
aparece entonces como un requisito 
en la asignación de los permisos de 
manejo. El control que se ejerce sobre 
la certificación de competencias con-
tribuye también a disciplinar la fuerza 
de trabajo. Dicha política encontró res-

paldo en un convenio de colaboración 
signado entre el iqt y diversas institu-
ciones educativas, las cuales ofrecieron 
cursos de capacitación y la certificación 
de competencias. 

En esta lógica, la Tarjeta de Iden-
tificación del operador (tio) constituye 
una herramienta de control que se 
vincula con el reencuadre de las activi-
dades productivas y con la redefinición 
de los mecanismos de regulación del 
trabajo. Uno de los problemas identifi-
cados en este proceso señala la necesi-
dad de incorporar a los operadores en 
el diseño de los contenidos de los cursos 
y en el proceso de capacitación, pues al 
igual que los concesionarios, se sienten 
marginados por el rediseño del servicio. 

El reclamo de que no los tomaron 
en cuenta en la redefinición de los con-
tenidos de las actividades responde a 
la exigencia de crear las mediaciones 
productivas y los consensos que le-
gitimen la conversión productiva. El 
reconocimiento de su experiencia y de 
sus conocimientos, desde su perspec-
tiva, contribuiría a la construcción de 
compromisos más estables. En contra-
parte, la falta de reconocimiento y la 
estigmatización negativa del operador, 
así como la reducción de su margen de 
maniobra, explican parcialmente la 
rotación de personal. La paradoja que 
se ha señalado con insistencia es que la 
modernización del servicio se apuntaló 
en un discurso que estigmatizó al ope-
rador en vez de colocar en el centro de 
su justificación la importancia de profe-
sionalizar su actividad. En efecto, más 
que considerarlos como un colectivo, 
identificaron al operador como objeto 
que se transforma con la reorientación 
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del servicio y con la aplicación de una 
política pedagógica que incorpore los 
imperativos del mercado y del mundo 
comercial. 

En la codificación de los nuevos 
compromisos productivos se aprecia 
una dimensión política-pedagógica en 
la codificación de nuevas situaciones 
sociales ideales en la producción del 
servicio de calidad y en la identifica-
ción de comportamientos y de actitudes 
deseables en los operadores, particu-
larmente en la relación de servicio. En 
este sentido, la promesa de la calidad 
y el reencuadre de las actividades pro-
ductivas ponen a prueba no sólo las 
rutinas en los procesos de trabajo sino 
también los gestos y los comportamien-
tos de los operadores. 

La promesa de un servicio de ca-
lidad se sustenta, por lo tanto, en la 
tipificación del trabajador ideal. La 
profesionalización del trabajo identifica 
como objeto de transformación las ta-
reas de los operadores; pero también al 
operador identificado como un objeto de 
transformación.

El compromiso de formalizar el 
empleo de operadores, con la prome-
sa de que podrían acceder a presta-
ciones enmarcadas en la ley laboral, 
constituye un elemento central en la 
formalización de la relación laboral. 
En este sentido, formalizar el empleo, 
racionalizar el proceso de trabajo y 
reeducarlos son los componentes que 
dan sentido a la profesionalización 
de su trabajo. La sujeción a este nue-
vo marco de regulación modifica los 
esquemas de retribución y crearía, 
desde la perspectiva gubernamental, 
incentivos para que los operadores 

se impliquen en el trabajo y eviten 
competir por el ingreso bajo comisión. 
Ante este esquema los operadores han 
dicho que resienten un proceso de pre-
carización que se traduce en pérdida 
de ingresos y en la reducción de su 
margen de maniobra.

La formalización del empleo y la 
racionalización del proceso de trabajo 
modifican los mecanismos de regula-
ción en el mercado de trabajo, es decir, 
las prácticas de reclutamiento, la selec-
ción y la capacitación de los operado-
res. La constitución de las sociedades 
de concesionarios (12 empresas) se 
concibió en un principio como un paso 
necesario para formalizar el empleo; 
sin embargo, en la perspectiva de los 
operadores entrevistados, este proce-
so se tradujo en la protección patronal 
(Bouzas, 2009) y en la simulación de la 
contratación colectiva, pues los ajustes 
a la relación salarial modifican el es-
quema de retribución, acentuando las 
tensiones en el proceso de trabajo. En 
esta lógica, resalta la oposición de ope-
radores a dicho esquema en virtud de 
que la retribución deja de ser atractiva 
para un sector de los operadores. Pues 
con el conteo de pasaje y con la tarjeta 
de prepago, además del pago por kilo-
metraje al concesionario, se modifica-
ría, por ejemplo: a) el pago al operador 
por cuenta, en el cual el concesionario 
fijaba una cuota por la renta de la uni-
dad, quedando bajo responsabilidad del 
operador cubrir los gastos de combusti-
bles y organizar la jornada de trabajo; 
b) el pago por porcentaje, cuando el con-
cesionario entregaba al operador alre-
dedor de 20% de los ingresos obtenidos 
en la jornada de trabajo, una vez que 
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se descontaba el consumo de combus- 
tible, y c) el pago por jornada laboral. 
La transformación de estos esquemas 
—pago por cuenta, pago por porcentaje 
y pago por salario— se modificarían 
con la aplicación de nuevas reglas de 
operación, con la dispersión de los re-
cursos entre concesionarios y con los 
ajustes en la regulación del empleo.

Anteriormente, cada patrón adminis-
traba sus camiones, pedía chance [por 
ejemplo] en una gasolinera para poner 
como su oficina; llegaban todos los ca-
miones a cargar diésel y les recibían 
los tickets y las cuentas. Los que ma-
nejaban un porcentaje tenían un ana-
lista que les daba la hoja detallada de 
la información de subidas y bajadas 
(barras de conteo de pasajero) para 
que éste (el operador) la llevara al 
patrón y le diera su parte. El patrón 
veía lo que se supone habías hecho de 
dinero, el ticket de diésel y te daba lo 
que te tocaba (entrevista a operador, 
2015).

Desde el punto de vista de los operado-
res, la relación laboral era más flexible 
en el esquema de hombre-camión, lo 
que permitía organizar la jornada de 
trabajo y tener mayor “control” sobre 
la comisión o la retribución obtenida 
en función del acuerdo con el concesio-
nario: la premisa de que “si trabajabas 
más, ganabas más” aparece como algo 
legítimo en la perspectiva de los ope-
radores, esquema que transforma con 
el pago por jornada semanal. Para las 
autoridades, estos esquemas “informa-
les” incentivaban la competencia o la 

pelea entre los operadores por el pasaje. 
A partir de esta lógica, formalizar el 
empleo y regular el salario acabaría, 
desde su perspectiva, con una fuente 
del maltrato al usuario. Ahora bien, el 
efecto de estos ajustes se expresa en los 
siguientes testimonios: 

Anteriormente, antes de Red Q dor-
míamos seis horas o dormíamos sie-
te horas. Uno está acostumbrado a 
dormir más o menos 6 horas; con seis 
horas o siete está bien, descansa el 
cuerpo (entrevista a operador, 2015).

No, ya ahí te arreglabas con tu relevo 
si trabajabas toda la semana, o un día 
sí, o dos y dos, como te acomodaras 
(entrevista a operador, 2014).

En lo personal no teníamos tanto 
problema con los patrones por lo que 
nos faltaba porque trabajábamos por 
cuenta, por algo el patrón ’taba bien 
con nosotros y nosotros estábamos bien 
con él (entrevista a operador, 2014).

Un sector de los operadores entrevis-
tados señala con insistencia que el 
trabajo continúa siendo estresante y 
“duro”, pero menos atractivo porque 
sus ingresos se han reducido; desde 
esta lógica económica, los ingresos por 
cuota o por porcentaje permitían so-
portar las jornadas de trabajo. En esta 
interpretación, la integración de las 
rutas y la constitución de las 12 empre-
sas representan puntos de quiebre en 
la trayectoria de los operadores y de los 
concesionarios, así como cambios sig-
nificativos en la regulación del trabajo, 
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que se traducen en un sentimiento de 
despojo. La estrategia de estigmatizar 
el trabajo del operador para justificar la 
formalización del empleo abrió una po-
lémica en torno al reconocimiento y la 
vocación productiva de los operadores; 
en este marco, el interés de operadores 
por constituir un colectivo de trabajo 
respondía a la voluntad de participar 
en la redefinición de los contenidos del 
trabajo y en clarificar el campo de la 
llamada profesionalización del trabajo. 

Los conflictos que han surgido du-
rante este proceso variado en el curso 
de la reorganización del servicio; en un 
inicio, la disputa por el reconocimiento 
de la antigüedad laboral apareció como 
algo central frente a la integración de 
Red Q y a la formalización del empleo; 
mientras que en un segundo momento, 
la queja del operador se centró en los 
polémicos descuentos aplicados con 
los faltantes (diferencia de pasajeros 
registrados por las barras y monto 
reportado en la entrega de la cuenta) 
que registraba el sistema de recauda-
ción; pero también en la denuncia de 
que las promesas de empleo formal 
no se cumplen por la simulación de la 
contratación colectiva. Los siguientes 
testimonios ponen a discusión estas 
dimensiones: 

Supuestamente ya entró el nuevo sis-
tema, pero yo sigo laborando con mi 
patrón. Se nos habló de una sucesión 
de contrato, lo cual no es cierto por-
que una vez firmado perdemos toda 
relación laboral con nuestro patrón y 
ya no se reconoce la antigüedad, y la 
que se nos está ofreciendo no cubre el 

desgaste físico que tengo que brindar 
(entrevista a operador, 2013).

[…] Antes, pues, se ganaba bien. Eran 
500 o 600 pesos; los ganabas sin que 
te faltara nada y ahorita que empezó 
lo de Red Q, pues empeoró más. La 
cosa cambió muchísimo, tan es así 
que la mayoría se están saliendo, se 
están retirando, dedicándose a otro 
negocio, a otra cosa, porque si, diga-
mos, si una empresa paga como entre 
1 000 y 900 pesos y en otro lugar te sa-
cas como mil, pero son seguros y aquí 
no los ganamos, pues mejor te vas a 
otra cosa (entrevista a operador, 2015).

Mi sueldo está bajando alrededor de 
un 20-30% en relación de lo que yo ga-
naría diario. Supuestamente la idea 
del gobierno es “tecnificar” nuestra 
labor, que vamos a trabajar menos. 
Pero yo trabajo todo el día y es por una 
necesidad de trabajo, todo el día. Pero 
en realidad mi sueldo sí se reduce a 
más de un 50-60% ya real (entrevista 
a operador, 2013).

Existen testimonios de operadores que 
señalan un trato injusto al momento en 
que los recontrataron bajo el esquema 
de Red Q, pero también exponen una 
contradicción por la falta de recono-
cimiento a la “experiencia” y a la tra-
yectoria del operador en la prestación 
del servicio, lo que contradice el dis-
curso de la profesionalización y la pro-
mesa del buen servicio. El argumento 
es que la relación de confianza que exis-
tía entre concesionario y operadores 
permitía prever problemas, por ejem-
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plo, en la operación y en el funciona-
miento mecánico de las unidades, así 
como la transmisión de conocimientos 
in situ en cuanto al flujo de las rutas y 
de la geografía urbana.

Aquí el problema está en que el siste-
ma de conteo; si subes o bajas, es un 
pasaje simplemente. A la barra que 
está contando no le interesa si subes o 
bajas. Por eso es la molestia de muchas 
personas, que es una persona de la ter-
cera edad, es un minusválido y no me 
dejan bajar por adelante, y ese faltante 
se lo están cobrando al operador de su 
sueldo. Entonces hasta ahí vamos bien 
(entrevista a operador, 2014).

Pero sí, a nosotros sí nos traen mucho. 
A mí no me gusta, este, que te trai-
gan muy controlado. Con el simple 
hecho de que no te lleven, que estés 
sancionado, de las cámaras, de que ya 
ni siquiera si me anda del baño, pues 
peores, ¿no? Y sí, a mí me gustaría, 
a mí me agradaría que sí, que fuera 
más conciente en esos aspectos. Yo 
no tengo ya problemas con las tarje-
tas, pues total pagan, y sí, pero sí que 
fuera un poco más humano. Pues, oye, 
hay veces que no tienes ni diez minu-
tos para comer en base; diez minutos 
tienes para irte a comer e ir al baño 
[…]. Ya no manejar los tiempos. No, eso 
no es modernización, eso es […]. Ahora 
no te correteas con la competencia, te 
correteas con tu compañero; es peor 
eso (entrevista a operador, 2014).

A partir de lo anterior, la reingeniería 
del proceso de trabajo redefinió los con-
tenidos del trabajo y puso en marcha 

dispositivos de control técnicos bajo un 
nuevo esquema de control del empleo y 
trabajo que, desde la perspectiva de los 
operadores redujo su margen de ma-
niobra. En su opinión, lo atractivo del 
trabajo estaba en la “flexibilidad” y en 
el ingreso obtenido por jornada diaria, 
pues aun cuando éste variaba, el es-
fuerzo, consideraban, era retribuido.

Nuevamente, la paradoja de este 
proceso es que la sujeción a los me-
canismos que “formalizan” el empleo 
acentuaron el vínculo instrumental del 
operador con su actividad productiva, 
entre otras razones, porque la estigma-
tización de la figura del operador jus-
tificó la formalización del empleo y la 
instrumentalización de mayores dispo-
sitivos de control, pero también porque 
en el vínculo con la actividad impera 
la idea de que ahora se labora para el 
sistema de Red Q. Precisamente, de 
acuerdo con los operadores, ello expli-
caría la rotación de personal no sólo 
porque el “negocio” deja de ser atracti-
vo, sino porque el sentido de “apropia-
ción” —que el operador construyó con 
la unidad— se recompone:

Es lógico, estás acostumbrado, o acos-
tumbras a tu familia, a una calidad 
de vida; no te digo que vivíamos con 
lujos, no vivíamos con excesos, pero 
vivíamos bien (entrevista a perador, 
2014).

En un día bueno, así poquito, un día 
que estaba bueno, cuando traía el otro 
de mi patrón, que era más largo, sí sa-
caba unos 4 mil 5 mil pesos. Igual en 
la misma jornada y antes el primero 
empezaba 5:50 […] Y pues fue con mi 
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patrón que no había problema y en 
la noche también, daban las 10 de la 
noche de allá para acá (entrevista a 
operador, 2014).

El compromiso de formalizar la relación 
laboral y salarial bajo contrato escrito y 
pago de salario/semana no se convirtió, 
según los operadores, en un incentivo 
fuerte para asegurar su permanencia 
en los puestos de trabajo. La opinión gu-
bernamental es que la mejora del servi-
cio depende de una mayor coordinación 
entre los concesionarios y en rediseñar 
los esquemas de capacitación de los ope-
radores: centrarse en la persona. 

En este sentido, en el marco del au-
mento de la tarifa de transporte apro-
bada a finales de 2015, concesionarios 
y autoridades estatales definieron 
compromisos en la reorganización 
del servicio y la profesionalización del 
trabajo del operario. Esos acuerdos, 
sin embargo, vuelven a centrarse en el 
trabajo relacional o en las actividades 
front office. Apoyándose en el ideal de 
mejorar la actitud del operador como 
paso central en la optimización de ser-
vicios, las respuestas gubernamentales 
han sido insuficientes y carecen de la 
voluntad de crear mediaciones produc-
tivas que convoquen a la participación 
de los operadores. Mediante este nuevo 
esquema (centrado en la persona) la 
implicación de los operadores podría 
alcanzarse con la asignación de bonos, 
la portación de uniformes, la certifi-
cación de competencias y el respeto a 
los usuarios/clientes. De acuerdo con 
esta lógica, ser amables y educadores 
concuerda con la idea de que la calidad 
“está en el operador”. 

El rediseño de la capacitación se 
sustenta, por lo tanto, en la teoría de 
los recursos humanos y las exigencias 
de una mayor implicación subjetiva 
en el trabajo; por lo que la atención en 
la persona y en los valores que se po-
nen en juego en la relación del servicio 
aparecen como centrales en la presen-
tación del problema del transporte. 
Simplificar esta problemática a una 
cuestión de voluntades, sin atender el 
contexto y las condiciones en las que 
se produce el servicio, expresa la debi-
lidad de los compromisos productivos 
alrededor de la promesa de mejorar la 
calidad del servicio.

A lo anterior se suma que el moni-
toreo de las coordenadas de las uni-
dades vía satélite (localizador gps), la 
aplicación de un validador de tarjetas 
de prepago y las cámaras de vigilancia 
con mecanismo de grabación digital 
y el control de ascenso de pasajero 
(ascenso, descenso, a través de las ba-
rras de conteo delantera y trasera) 
son mecanismos que reconfiguran la 
prestación del servicio, pero también 
la posición del operador en el proceso 
de reconversión productiva, frente a lo 
cual continúan reclamando su partici-
pación: un lugar. 

Conclusiones

La promesa de elevar la calidad del servi-
cio es, desde la perspectiva del usuario, un 
ideal, algo inconcluso. Esta percepción 
es generalizada y se mantiene vigente 
en la crítica social a las condiciones en 
las que se produce y consume el ser-
vicio de transporte colectivo. Así, la 
instrumentalización del proyecto de 
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modernización pone en juego no sólo 
el margen de maniobra de los actores 
sino la legitimidad de los cambios en la 
regulación y configuración del servicio 
público de transporte colectivo. La rede-
finición de los marcos de regulación de 
este servicio se inscribe en un proceso 
de cambios sociales en los que entran 
en tensión la cultura de medios y la 
cultura de resultados, los referentes 
cívicos con los que se encuadra la pres-
tación del servicio y los referentes de 
una cultura comercial. Las tensiones 
entre esas dimensiones dan cuenta de 
lo multidimensional y lo polisémico de 
la modernización y profesionalización 
del servicio de transporte colectivo. 
Las divergencias entre las diferentes 
lógicas e intereses que interactúan en 
la reconversión productiva del servicio 
ponen a prueba no sólo el margen de 
negociación de los actores, sino la ca-
pacidad para construir mediaciones 
políticas y productivas. 

La fallida modernización del servi-
cio de transporte en su primera etapa 
muestra la dificultad para encontrar 
mediaciones político-productivas que 
aseguren la construcción de compromi-
sos más o menos estables en torno a la 
reconversión del servicio de transporte. 
En este artículo hemos analizado las 
situaciones conflictivas que se crean en 
la instrumentalización del proyecto de 
modernización cuando se consideran 
también la perspectiva del operador y 
del concesionario. Entre estos conflictos 
destaca la inconformidad de colonos por 
la integración y reubicación de rutas al 
momento de constituir Red Q. El recien-
te aumento de la tarifa del pasaje (finales 
de 2015) evidenció la sujeción del proceso 

de conversión productiva a arreglos polí-
ticos, dinámica que persiste en el diseño 
de una nueva estrategia de conversión 
que inicia con la creación de una empre-
sa única sostenida por los accionistas 
(antes concesionarios) y la instrumenta-
lización de un plan de profesionalización 
de los operadores. 
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